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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Famila continúan sin novedad en su im
portante salud.

faceta 22 de Septiembre.^

Núm. 4817

Gobierno Givil
DIPUTACION PROVINCIAL

CONVOCATORIA
En uso de las facultades que 

me confiere el art. 62 de la Ley 
provincial, he acordado convocar 
á la Excma. Diputación de esta 
provincia para que conforme de
termina el art. 55 de la misma 
Ley, se reuna el dia primero de 
Octubre próximo á las doce en el 
Palacio de dicha Corporación, al 
objeto de dar principio á las se
siones que han de celebrarse du
rante el segundo semestre de este 
año.

Palma 22 Septiembre de 1903.
El Gobernador,

Luís de la Torre

Nnm, 5726
ción con excelentes condiciones higiéni
cas constituye un terreno desfavorable 
para el desarrollo é incremento de la 
peste. En las ciudades mismas donde 
reina endémicamento respecta los ba
rrios mejor higienizados.

La policía sanitaria en los puertos ha
bilitados, sobre todo A la llegada de bu
ques con patente sucia, la inspección 
sanitaria de sus viajeros, su aislamien
to, desinfección y expurgo de mercan
cías y demAs medidas preventivas son 
de la incumbencia de las Autoridades y 
personal técnico de Sanidad Exterior.

Compenetrados de la gravedad actual 
extremarAn el mayor rigor en el cum
plimiento de eu difícil cometido sin ex
tralimitarse ni violentar la legislación 
vigente. Pero esto no basta, puesto que 
las epidemias no entran siempre por la 

1 puerta grande. Las islas con su extensa 
I costa se hallan de continuo amenazadas 

de contrabando y los abjos de tabaco, 
telas y otras mercancías, que llamare
mos todavía por costumbre, contumases 
pueden introducirnos insidiosamente en 

I casa el terrible huésped. De modo que 
I las tan decantadas condiciones geogra- 
I ticas y defensas del mar, en la práctica 
I resultan muy deficientes. El cuerpo de 
I Vigilancia A cuyo cargo corre la repre- 
I sión del contrabando conviene tenga es-

Núm. 4818
Sanidad.—Circular

La inopinada presentación de la peste I 
bubónica en Marsella y Argel constituye j 
un motivo de preocupación y un peligro | 
real para este archipiélago en atención [ 
A nuestras relaciones comerciales fre- | 
cuentes, arraigadas y casi indispensa- I 
bles con dichos puntos. En su vista y ase- I 
sorado de la Junta provincial de Sani- I 
dad, he acordado publicar las siguientes | 
instrucciones.

Sin entrar en detalles sobre la historia 
por demAs conocida de este terrible azo
te de la humanidad sobre todo en pasa
das centurias sobre eu naturaleza, curso, 
pronóstico y tratamiento curativo todo 
ello de la incumbencia del médico é hi- I 
gienista urje divulgar las medidas profi
lácticas de interés público en sus concep
tos individual y sociológico.

Mas vale prevenir que curar.
La peste bubónica, que se parece mu

cho al tifus abdominal de nuestro pais, 
es una enfermedad infecticia, muy con
tagiosa procedente del Asia en donde 
reina endémicamente y de vez en cuando 
se presenta con carácter epidémico en 
otros puntos que castiga más ó ménos A 
tenor del grado de cultura y observan
cia de los preceptos higiénicos.

Todos los observadores antiguos y 
ipodernos convienen en que una pobla-

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorial de Afri
ca sujetos i la legislación peninsular, á los veinte dial de la promulgación, si ea.ellae 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en les Bo l k t ín e s OficiáLie 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editerw 
de los mencionados periódicos. ^R. O. dt 9 AMl d< 1889?)

del mal y el Módico incurriría en graví
sima falta y responsabilidad si no dela
tara inmediatamente como es su obliga
ción á la autoridad respectiva todo caso 
sospechoso.

Los Alcaldes tienen el deber ineludi
ble de comunicar de seguida, con toda la 
rapidez posible y por conducto seguro al 
Gobierno civil cualquier alteración im
portante de la salud páblica en su distri
to. Eu beneficio de este, convendría que 
cada Ayuntamiento tuviera dispuesto de 
antemano material indispensable y pa
raje escogido y bien aislado para insta
lar pabellones de madera para albergar 
los primeros apestados en el desgraciado 
caso que se observaran. Para este servi
cio es preciso contar con fondos y perso
nal facultativo y auxiliar idóneo.

to presente y los Alcaldes de los pueblos 
costeños deben ejercer una asidua vi
gilancia sobre los presuntos contraban
distas que por conveniencia propia é 
instinto de autodefensa deberían dar tre
gua A su ilícito comercio mas censurable 
en las presentes circunstancias.

Como ya se dice antes, para poner una 
población en condiciones de librarse de 
cualquier epidemia lo mas indispensable 
es sanearla cumpliendo extrictamente las 
reglas generales de policía sanitaria. Es 
por tanto indispensable organizar el ser
vicio de Médico y Farmacéutico titulares 
alli donde no se haya efectuado pues, 
como se comprende, por todas partes la 
autoridad local necesita asesorarse con 

I persona técnica Antes de tomar disposi- 
clones de carácter higiénico.

El mejor medio para destruir las ratas, 
ratones, chinches, moscas, pulgas y mos-

Los primeros apestados deben hospita
lizarse de seguida en los citados pabello
nes quedando también incomunicados por 
espacio de 7 dias los individuos que han 
rozado con el enfermo Ínterin que se pro
cede A la destrucción ó desinfección ri
gurosa de los sitios contaminados.

Para atender A los gastos de esta cam
paña sanitaria, cada Ayuntamiento es
tá en el caso de arbitrar los recursos 
indispensables que las leyes autorizan, 
pues en ningún caso está tan justificado 
el que dichas Corporaciones realicen un 
sacrificio pecuniario como cuando se tra
ta de evitar el de muchas vidas.

La menor negligencia podrúi ser de 
dolorosas consecuencias para la salud 
pública; por lo tanto exijo de las Auto
ridades y Corporaciones locales é Ins
pectores municipales de Sanidad, obren 
con la energía y rapidez que las cir
cunstancias demandan; en la inteligen
cia, de que exigiré la mas severa res
ponsabilidad por cualquier descuido ó 
negligencia que observe en el cumpli
miento de estas instrucciones.

Los Sres. Alcaldes me darán con ur
gencia cuenta del recibo de esta circu
lar y de las medidas que adopten con 
motivo de la misma.

Palma 24 de Septiembre de 1903.
El Gobernador,

Luis de la Torre Villanueva

Núm. 4820
Negocittilo 3.°—Circular

El Excmo. Sr. Gobernador militar dé 
esta plaza me comunica que el lunes pró
ximo 28 del corriente se verificarán ejer
cicios de tiro al blanco con cañón en los 
días que sea necesario y el estado del 
mar lo permita dando principio á las diez 
de la mañana. El fuego lo iniciará la 
batería de la Torre d‘en Pau, colocándo
se el blanco de seis á siete kilómetros do 
ella y tanto este fuerte como los que ten
gan que verificar ejercicios en los dias 
siguientes izarán como señal el pabellón 
nacional dos horas antes de romper el 
fuego.

Lo que he dispuesto su publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  para su mayor pu
blicidad á fin de que se abstengan de 
cruzar embarcaciones por el frente de 
dichas baterías en los citados dias y evi
tar posibles desgracias.

Palma 24 Septiembre de 1903.
El Gobernador,

Luis de la Torre Villanueva

quitos considerados con razón como
agentes transmisores ó propulsores de la • 1
peste y otras graves infecciones, es la | Sección de Cuentas.—Circular 
observancia escrupulosa de una buena Llamo atención de loa geñorea 
policía sanitaria urbana. Los citados am- .
malejos son los satélites obligados de la Alcaldes, con referencia al cumpli- 
suciedad, incuria ó abandono y no me- | miento de la R. O. del Ministerio 
drarán de seguro en aquellas poblacio- | ja Gobernación de 15 del actual, 
nes con fachadas bien limpias y enjabep

Núm. 4821
Fomento.—Circular.—Debiendo proce

derse con sujeción á lo dispuesto en los 
artículos 63 y 64 del Reglamento del ra
mo, á la comprobación de pesos, medi
das y aparatos de pesar, he dispuesto se 
dé principio á esta operación por el Fiel- 
Contraste de esta provincia en el parti
do de Ibiza, empezando por dicha ca
beza de partido, desde el dia 28 del pre
sente, hasta el 2 de Octubre próximo, y 
seguirán las poblaciones de San Juan 
Bautista, Santa Eulalia, San Antonio y 
San José.

Lo que he acordado se publique en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento del 
Fiel-Contraste y Alcaldes respectivos, 
encargando á éstos, que presten á dicho 
funcionario, los ausilios que necesite pa
ra el mejor desempeño de su cometido, 
debiendo éste, dar aviso con anticipación 
á las autoridades, del dia en que se ha
ya de llevar á cabo en cada localidad.

Palma 24 de Septiembre de 1903.
K1 Gobernador,

Luis de la Torre Villanueva

Núm. 4822
Minas.— Por cuanto D. Juan Miguel Su-

reda y Veri, Marqués de Vivot ha presen
tado una solicitud de Registro de cetorce 
pertenencias de mineral lignito con el tí- 

flnlADel. tulo de «San Alonso, sitas en el paraje
-aaQQ~™n vivipnHaq qqnnqv aireadas I Publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  | nombrado El Cremat del término mumci- con acequias y albañales revestidos con del dia 22, referente á que deben | pal de Sao Juan haciendo la siguiente de

cal hidráulica, sin estercoleros ni depó- consignar sin excusa alguna en 81Sp“! D¿ artidai |8 eBtaca segunda de 
sitos de trapos sucios sin desinfectar en |og pregUpUegtos ordinarios para el la m¡üa .gan Martí» (n.° 172) A partir de 
su recinto, con carruajes de alquiler r - — ■ 1 •- - m r •
aseados, con retretes públicos inodoros, 
en que el barrido de calles y plazas no 
se efectúe sin riego prévio evitando nu
bes de polvo infectante y en que no se 
toleren ciertos actos de lesa higiene.

Además, para extinguir una epidemia 
en sus comienzos lo mas indispensable es 
conocer los primores casos para destruir
los de raíz y así evitar la propagación

del dia 22, referente á que deben | pal de Sao Juan haciendo ¡a aigmente de-

consignar sin excusa alguna en 
los presupuestos ordinarios para el _____  __ . . .
próximo año de 1904, una partida | él se medirán euceaivamente y unas á con
para dietas á vocales obreros de las I tinuacióo de otras, lae diatanciM aigmentee: 
1......canina xr । 200 metros bIE., 500 a N., 400 al O., 200J untas de reformas sociales y gas-
tos de material de los mismos. 

Palma 24 Septiembre de 1903.
El Gobernador, 

Luis de la Torre Villanueva

al S, 200 al E. y 300 al S.
Por tanto, he dispuesto se publique en 

este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que en el 
término de treinta dias á contar desde el 
siguiente al en que tenga logar su inser
ción, presenten los que le crean cop dere-
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cho á ello, las reclamacionsa que juzguen 
oportunas.

Palma 22 de Septiembre de 1903
El Gobernador,

Luís de la Torre Villanueva

SECCION DE LA GACETA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
Usando de la prerrogativa que Me 

corresponde por el art. 32 de la Cons
titución de la Monarquía, y confor
mándome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros;

Vengo en disponer que se reúnan las 
Cortes el día 21 de Octubre próximo pa
ra continuar las sesiones suspendidas 
por Mi Decreto de 20 de Junio último.

Dado en San Sebastian á veinte de 
Septiembre de mil novecientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Raimundo F. Villaverde
(Gaceta 22 de Septiembre.^

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Vielaa las consideraciónos expuestas por 

V. E. en su comunicación fecha 13 de 
Agosto último, acerca de la conveniencia 
de quo loa Presidentes de las Diputaciones 
provinciales formen parte de las Delegacio
nes de ese Patronato Real, por depender de 
su jurisdicción la mayor part. de los esta
blecimientos benéficos y hospitalarios; y 
oído sobre el particular el parecer del Se
ñor Ministro de la Gobernación;

S. M. el R- y (Q. D. G.) se ha servido 
disponer se amplíe el párrafo cuarto de la 
Real orden do 10 de Febrero del año actual, 
que faculta el Patronato para establecer 
Delegaciones, comprendiendo en él á los 
Presidentes de las Diputaciones provincia
les, para que sean Vocales natos de dichas 
Delegaciones, con las demás Autoridades 
que se mencionan en la expresada disposi
ción.

De Real orden lo digo á V. E. para b u  
conocimiento y efectos consiguiente®. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de 
Septiembre de 1903.

F. DE LOS SANTOS GUZMAN
Excma. Sra. Vicepredenta del Patronato 

Real para la represión do la Trata de 
Blancas.

(Gaceta 19 de Septiembre,')

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
En vista de la comunicación de Ja Aso

ciación general de Ganaderos del Reino, 
por la que interesa que se dicten las dis
posiciones legales necesarias para comple
tar la Real orden de 9 de Agosto de 1876, 
aprobatoria de la adición al Reglamento 
para el servicio de la Guardia civil, con ob
jeto de destinar esta fuerza á la guardería 
rural, y referente aquélla, entre otros parti
culares, á nombramientos de guardas par
ticulares jurados, poniendo su letra de 
acuerdo con su espíritu, en primer lugar, 
en atención á que por algunas Autoridades 
municipales se exigen derechos por las cer- 
tificaciónes que se han de expedir para lle
nar ios requisitos exigidos en el apartado 
segundo del art. 84 de la citada adición, 
cuando por el apartado sexto del mismo 
artículo se ordena que todas las diligencias 
para el nombramiento de guardas jurados 
han de ser gratuitas; y, en segundo lugar, 
manifiesta la conveniencia de que se seña
le ua plazo dentro del que los Alcaldes re
suelvan sobre las propuestas que se hagan 
para el nombramiento de guardas jurados;

Vistos los artículos 84, 85 y 86 de la re
ferida adición y el art. 34 del Reglamento 
de 8 de Noviembre de 1849;

Considerando que el apartado sexto del 
mencionado art. 84 está tan claro y termi- 
pacte respecto á que no se ha de exigir re
tribución alguna á los propietarios ni á los 
guardas jurados por la expedición de títu
los, ni por las diligencias que éstos ocasio
nen; que no cabe hacer aclaración, ni mo
dificación alguna, sino recordar á los Go
bernadores, para que éstos lo hagan á los 
Alcaldes, el estricto cumplimiento del refe
rido precepto vigente en este particular:

Considerando, respecto á la segunda pe
tición, que en el art. 85 de la referida adi
ción, no se marca el plazo en que los Al
caldes han de nombrar los guardas jurados, 
á virtud de las propuestas que se le hagan, 
ó acordar la negativa para que los propo
nentes, si ésta fuere fundada, puedan hacer 
uso del derecho que se les concede por el 
art. 34 del Reglamento de 8 de Noviembre 
de 1849, de hacer nueva propuesta, y si la 
creyesen infundada puedan recurrir al Go
bernador civil de la provincia, según pre
viene el art. 86 de la nferida adición, y, 
por tanto, que es conveniente señalar un 
plazo en el que deban los Alcaldes dictar 
resolución favorable ó desfavorable:

S M. el Rey (Q. D. G ) eo ha servido re
solver:

l.° Que los interesados que se crean 
perjudicados por la exacción indebida en el 
particular de que se trata, acudan al Go
bernador civil respectivo, cuya Autoridad, 
después de oír á la quo autorizó aquella, 
habrá do resolver como fuere procedente.

Y 2.° Que se complete el mencionado 
art, 85 de la adición referida quedando re
dactado para lo sucesivo en la siguiente 
forma:

«Art. 85, Cuando los propuestos carez
can de algunos de los requisitos señalados 
en el articulo anterior, el Alcalde se nega
rá á extender el nombramiento, cuya reso
lución dsberá dictarse en el improrrogable 
término d? dos meses, así como en el de 
un mes ee habrán de hacer los nombra
mientos cuando no hubiere dificultades pa
ra ello.»

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de 
Septiembre de 1903.

GASSET
Sr. Gobernador de Ja provincia de.....

(Gaceta 20 de Septiembre.)

SECCION OFICIAL
Núm. 4823

ADMINISTRACION ESPECIAL
DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES 

Subasta— El dia 30 del actual á las diez 
tendrá lugar en el almacén de guarda Cos
tas sito en el muelle de esta Capital, la ven
ta en pública subasta de los enseres y efec
tos pertenecientes al falucho San Antonio, 
folio 16 apresado con tabaco de contratan
do el dia 27 de Agosto próximo pasado en 
aguas del Molinar por fuerzas de esa Co
mandancia y que pertenece al expediente 
administrativo n.° 105 del actual año cuyos 
justiprecios son los siguientes:

Peietw
Un palo mayor (bueno) . 6‘00
Una entena id. (id.) , 5*00
Un cal id. (id.) . 5*00
Un botalón (id.^ . 2*50
Una ostaga de cáñamo (mala). . 0*50
Una dresa de esparto con dos mon

tones (mala) , 0*50
Una trosa ó dogal de baibén alqui

tranado (buena). . 0*50
Cuatro remos (malos). , 1*50
Un palo trinquete (bueno). . 0*50
Un aparejo de trosa de cáñamo 

guarnido con dos guadernales 
(malos). , i-oo

Una entena de trinquete (buena). . 4*00
Un tela mayor latina (mala). . 4‘00
Una id. trinquete id (id.) . 4'00
Un reson de hierro (id.) ; . 3*00
Un cabo esparto para amarra (id.). 0*50
Un barril chico para vino (bueno). 1'00 
Veintitrés paños de res de la llama

da treomall y de un largo total 
de 1245 metros. . 200*00

Total. . 239*50

La subaste, se Verificará en ün solo lote 
y no se admitirá postura que no cubra por 
lo menos las dos terceras partes de su jus
tiprecio.

Lo que ee hace público por medio del 
presente anuncio, para conocimiento de las 
personas á quienes pueda intereear; advir
tiendo que los gastos de subasta y remate, 
són á cuenta del comprador.

Palma 22 de Septiembre de 1903.—El 
Administrador Especial de Rentas Arren
dadas, Francisco Figuerola.

Núm. 4824
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Estado expresivo de los gastos causados 
durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.

Sitio donde se efectúa la obra
Casa Consistorial -Oficiales (jornales) 

7, importe pesetas 17*50 —Peones (jorna
les) 6, importe pesetas 9'00.

Almacén.- Oficiales (jornales) 7, impor
te pesetas 17*50

En varias obras.—Oficiales (jornales) 7, 
importe pesetas 17*50.

Reparaciones, conservación de empe
drados y afirmados de las calles y plazas 
de esta Ciudad.—Oficiales (jornales) 16, 
importe pesetas 38'00. —Peones (jornales) 
115, importe pesetas 197*75.—Arena de 
mar, metros cúbicos 1*500, importe pesetas 
3 00.—Cemento común, kilógramos 1600, 
importe pesetas 23*84.—Trasporte de es
combros, metros cúbicos 151*50, importe 
pesetas 106*05 —Piedra machacada, metros 
cúbicos 10, importe pesetas 22*00.—Com
puerta de hierro colado 1, importe pese
tas 8.

Varias reparaciones de este Municipio. 
—Oficiales (jornales) 6, importe pesetas 
15.—Peones (jornales) 6, importe pesetas 
10.—Cemento común, kilogramos 280.— 
importe pesetas 4*38.—Trasporte de es
combros, metros cúbicos 2, importe pese
tas 1*40.

Esparcir escombros Muelle. — Peones 
(jornales) 18, importe pesetas 31*50.

Vertederos Molinar.—Peones (jornales) 
6, importe pesetas 10'50.

Ayudante del Herrero.—Peones (jorna
les) 6, importe pesetas 10'50.

Limpia escaleras y Murallas.— Peones 
(jornales) 7, importe pesetas 12*25.

Fuentes y cafleriaa.—Oficiales (jornales) 
31, importe pesetas 8*45.—Peones (jorna
les) 6f, importe pesetas 10*93.

Trabajos de Ferias y Fiestas.—Oficiales 
(jornales) 35, importe pesetas 87*50.— Peo
nes (jornales) 90, importe pesetas 157*50. 
—Arena de mar, metros cúbicos 2*250, im
porte pesetas 4*50.—Cemento común, ki
lógramos 2400, importe pesetas 35*00.— 
Sillería, metros cúbicos 2*572, importe pe
setas 20*70.—Tejas barro cocido 4, impor
te pesetas 2.—Caños bario cocidos 33, im
porte pesetas 16*50.

Suma.—Oficiales (jornales) 81f, impor
te pesetas 209‘45.—Peones (jornales) 260|, 
importe pesetas 449*93 —Arena de mar, 
metros cúbicos 3*750, importe pesetas 7*50. 
—Cemento común, kilógramos 4280, im
porta pesetas 59*22.—Sillería, metros cúbi 
eos 2*572, importe pesetas 20*70.—Tras
porte de escombros, metros cúbicos 153*50, 
importe pesetas 107*45.—Piedra machaca
da, metros cúbicos 10, importe pesetas 22. 
—Compuerta de hierro colado 1, importe 
pesetas 8.—Tejas barro cocido 4, importe 
pesetas 2.—Caños barro cocidos 33, impor
te pesetas 16*50.

Resumen de los materiales—Ochenta y 
uno, tres cuartos jornales de Oficial, dos
cientos sesenta y tres cuartos id. de Peón, 
tres metros setecientos cincuenta metr¿)8 
arena mar, dos metros quinientos setenta y 
dos milímetros de piedra sillar, diez metros 
de piedra machacada, una Compuerta de 
hierro Colado, cuatro tejas y treinta y tres 
caños de barro cocido, cuatro mil docientos 
ochenta kilógramos cemento.

Palma 18 Julio 1903. —El Arquitecto 
municipal, Gaspar Bennasar.—V.° B,°— 
El Alcalde, Planas.

Núm. 4825
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Cansumos.— Este Ayuntamiento y Aso
ciados tienen acordado hacer efectivo el cu

po de Consomos y recargoe muDicipaleg 
para el año de 1904, por medio de reparto 
vecinal, no dando resultado los encabeza, 
míenlos gremiales ni el arriendo á venta l¡. 
bre de las especies sugetas al Impuesto: a  
este fin se invita a los cosecheros, fabrican, 
tes y especuladores, á que presenten b u s  
proposiciones en el dia 30 de los corrientes 
á las diez de la mañana en esta Alcaldía,

Ei caso contrario se anuncia la primera 
subasta para el arriendo á venta libre pOr 
tres años de todas las especies gravadas 
para el dia diez de Octubre próximo. Si di' 
cha primera subasta no tuviese efecto por 
falla de licitadores, se anuncia una segunda 
y última para el dia 19 siguiente por u q  
sólo año.

No dando tampoco resultado esta, se ee- 
ñala el dia 29 de) citado mes de Octubre 
para proceder al arriendo en venta exclusi. 
va por un año de los grupos de líquidos. Si 
no dieie resultado se celebrará la segunda el 
dia 7 de Noviembre próximo, y si fuere ne
gativo, se ver-ficaiá la tercera y última el 
dia 16 del propio mes; debiendo tener la» 
gar unas y otras eu la Casa Consistorial de 
diez á once de la mañana por el sistema de 
pujas á la llana ante la Comisión nombra
da al efecto y con estricta sugeción al plie
go de condiciones que está de manifiesto 
en la Secretoria.

Servirá de tipo anual para las subastas 
del arriendo á venta libre de todas las es
pecies, la cantidad de pesetas 34 761*56 que 
en junto suma el cupo del Tesoro y recar
gos autorizados, y siendo la fianza provisio
nal para tomar parte en las subastas el 5 
pg del tipo anual señalado; y la definitiva 
la cuarta parte del precio por que haya si
do adjudicado el arriendo.

En caso de ser concedida á este Ayunta
miento la autorización de los arbitrios ex
traordinarios sobre varios artículos de co
mer, beber y arder no comprendidos en la 
Tarifa general de consumos, que tiene soli
citada para cubrir el déficit do 5 700 pese
tas de su presupuesto, el Arrendatario ven
drá obligado á abonar dicha cantidad al 
Ayuntamiento, por trimestres adelantados, 
cobrándola de Jos coneumidores en la for
ma que determina el Reglamento de con
sumos vigente, según exige la R. O. de 13 
do Enero de 1892, y con sujeción á la Ta
rifa acordada por el Municipio.

Alayor 20 Septiembre de 1903. —El Al
calde-Presidente, Lorenzo Po d s .— P. A. de 
la J. M.—Lorenzo Villalonga, Secretario,

Núm. 4826
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA

Habiendo acordado este Ayuntamiento 
y aeociados en sesión de 17 del actual ha- 

■ cer efectivo el Cupo de Consumos y recar
gos correspondiente al próximo año de 
1904 por medio de reparto vecinal si no 
dán resultado los encabezamientos gremia
les, ni el arriendo á venta libre de las es
pecies sujetas al impuesto, se invita á los 
cosecheros, tratantes, fabricantes y especu
ladores que deseen estipulados presenten 
proposiciones á esta Alcaldía el dia prime
ro de Octubre próximo á las 19.

Para el caso de no producir resultado el 
expresado medio se anuncia la primeia su
basta para el arrien lo á venta libre por uu 
periodo de tres años de todas las especies 
para el día 4 á las 19, y de no presentar
se licitadores se verificará la segunda el 
dia 5 á la misma hora. Por si no tuviera 
éxito el arriendo á venta libre se anuncia 
nueva subasta para el arriendo á la exclu
siva por un año de los grupos de líquidos 
y carnes para el dia 11; caso de no dar re
sultado esta primera se anuncia una se
gunda para el d¡a 12; y si también fuere 
esta sin resultado tendrá efecto la tercera 
el dia 13; todos tendrán Jugar á las 19 de 
los dias señalados.

Las subastas tendrán lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa por el sistema de 
pujas á la llana, debiendo presentar todo 
postor la garantía necesaria con arreglo al 
plan de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaria del Ayuntamiento, 
y el rematante la correspondiente fianza.

Lloseta 22 Septiembre de 1903.— El Al
calde, Antonio Baile.—P. A. de la J. M.—' 
Miguel Fio!, Secretario.
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Núm. 4827
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
Acordado por este Ayuntamiento y Vo

cales asociados hacer efectivo loe cupos de 
consumos, sal, alcoholes, aguardientes, li
cores y recargos autorizados para el próxi- 
nio año de 1904 por medio del reparto ve- 
cioal, en caso de no dar resultado los enca
bezamientos gremiales y arriando á venta 
libre de las especies sujetas á dicho impues
to; por lo cual sa invita á los cosecheros, fa
bricantes, especuladores, presenten proposi
ciones en la Secretaría de esta Corporación 
dentro el término de cuatro días, á contar 
desde el de la inserción do este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

No dando resultado el medio de los en
cabezamientos indicados, queda señalado el 
día siete de Octubre próximo para celebrar 
Buhaste á venta libre por un periodo de uno 
a cinco años de lae especias Bájelas á dicho 
impuesto; caso de no dar resultado la an
terior subasta se señala otra al mismo ob- 
jato para el dia diez y siete del mismo mes 
admitiéndose posturas que cubren las dos 
terceras partes de! tipo fijado á la totalidad 
de las especies por el término indicado.

No ofreciendo resultado ninguno de los 
medios antes citados, queda señalado el dia 
veinte y siete del citado mee para proceder 
al arriendo a la esc'.usiva por un año de los 
giupoe de líquidos y carnes; ei no diera ésta 
resultado la segunda subasta tendrá lugar 
ei dia seis de Noviembre próximo y sí tam
poco no diera resultado la tercera y última 
89 verificará ei día diez y seis del mismo.

Todas las subastas anunciadas tendrán 
lugar en la Casa Consistorial por medio da 
pujas á la llana de once á doce do la maña
na de los dias señalados con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento.

E-morca 20 de Septiembre de 1903. —El 
Alcalde, Antonio Cán&vee.—E- Secretario, 
Guillermo Mir.

Núm. 4828
AYUNTAMIENTO de Sta. MARGARITA

Acordado por este Ayuntamiento y Aso
ciados hacer efectivo el cupo de consumos 
y recargos autorizados para el próximo año 
de 1904, por medio de! reparto vecinal ei 
no dan resultado los encabezamientos gre
miales y el arriendo á venta libre de las 
especies sujetas á este impuesto, se invita 
á los cosecheros, fabricantes y especulado
res para que presenten proposiciones en es
ta Alcaldía el dia 30 del mes actual.

Si no diere resultado el medio de los en
cabezamientos gremiales, queda señalado 
el dia 4 del próximo mes de Octubre para 
celebrar subasta por un periodo de uno á 
tres años á venta libre de las especies su
jetas a! mismo impuesto. No ofreciendo 
resultado dicha subasta se señala para la 
segunda el día 13 del propio mes.

No dando tampoco resultado ésta se se- 
Qala el dia 21 del referido mes para proce
der al arriendo A la exclusiva por un año 
de los grupos de líquidos y carnes. Si no 
diera resultado se celebrará la segunda el 
dia 29 del mismo mes, la que si fuene ne
gativa, tendíá lugar la tercera y última el 
dia 6 del mes de Noviembre próximo; de
biendo tener lugar unas y otras en la Casa 
Consistorial y horas de ¡as once, por pujas 
á la llana ante la Comisión nombrada al 
efecto.

No se admitirán como licitadores ni fia
dores aquellos á quienes excluye el Regla
mento vigente de consumos debiendo de
positar el rematante en las ateas Munici
pales, dentro de quince días de celebrada 
la subasta, la cuarta parte del precio del 
remate, todo con extricta sujeción á les 
pliegos de condiciones que estarán do ma
nifiesto en la Secretaria de esta Corpora
ción.

Santa Margarita 21 de Septiembre de 
1903. — El Alcalde, Martin D. Ferrá — 
P. A. del A. y J. M.—Guillermo Santan- 
dreu, Secretario.

Núm. 4829
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Este Ayuntamiento y Vocalss Asociados 

eu Junta Municipal y sesión del dia prime- 
io de Septiembre actual, acordaron hacer 
efectivos los cupos de consumos correspon

dientes á esto pueblo y demás recargos au
torizados para el próximo ano de 1904 por 
medio del reparto vecina!, caso no dar re
sultado los encabezamientos gremiales, ni 
ei arriendo á venta libre de tino á tres años 
de las especies sugetas á dicho impuesto; á 
este fia se invita á los cosecheros, fabrican
tes y especuladores á que presenten propo
siciones el dia 15 del actual á las ocho de 
la noche en esta Consistorial.

Caso de no ofrecer resultado se anuncia 
1.a subasta para el arriendo á venta libre 
por tres años, de las especies sugetas á di
cho impuesto para el dia 18 del mismo mes 
sctusl; ei esta no diere resultado se anun
cia 2,*1 subasta, al mismo objeto, para el 29 
del mismo mes.

En caso de no producir resultado ningu
no de los medios indicados se intentará el 
arriendo á venta exclusiva por un año, de las 
especies de carnes y líquidos á cuyo fin se 
tendrá la 1.a subasta el dia 8 del próximo 
mes de Octubre, sí esta no diera resultado 
se señala la 2.a para el dia 18 del mismo, y 
dendo ésta resultado negativo, se celebrará 
la 3.a y última subasta el dia 28 del expre
sado mes de Octubre} todas las subastas se 
celebrarán on esta Consistorial á las ocho 
de la noche por pujas á la llana y ante la 
Comisión designada al efecto; y todas las 
p oposiciones que se ofrezcan se ajustarán 
á los pliegos de condiciones que obrarán 
en esta Alcaldía.

San Juan 10 Septiembre de 1903. -El 
Alcalde, Antonio Bauzá. —El Secretario, 
Antonio Fernandez

Núm. 4830
Aprobado por el Ayuntamiento de esta 

villa en sesión de 20 del actual el proyecto 
de presupuesto adicional al ordinario de 
1903, permanecerá expuesto al público á 
efectos de reclamación por término de 
quince dias á contar desde la inserción del 
presento anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

San Juan á 21 Septiembre de 1903.—El 
Alcalde, Antonio Bauzá.—Antonio Fernan
dez, Secretario.

Núm. 4831 
ALCALDIA DE INCA

Hallándose depositada en el corral co
mún de esta ciudad, una aveja, ein señal 
alguno, que ha sido encontrada abandona
da, so hace público para conocimiento del 
que se considere con derecho á la misma.

Inca 21 Septiembre de 1903. — Domingo 
Alzina.

Núm. 4832
AYUNTAMIENTO DE ESTa LLENCHS

Anuncio. — Formado por este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto adicio
nal para el año 1904, permanecerá expues
to al público á efectos de reclamación en la 
Secretaría de este Municipio por espacio 
de quince días contados desde la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Estallenchs 22 Septiembre de 1903 — El 
Alcalde, Bartolomé Juliá. —P. A del A.— 
Bernardo Coll, Secretario.

Núm. 4833
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAY0R

Aprobado por el Ayuntamiento de esta 
villa, en sesión de día veinte del actual, 
el proyecto de Presupuesto ordinario para 
el año 1904, en cumplimiento y á los efec
tos del art. 146 de la vigente ley Munici
pal estará de manifiesto en la Secretaria 
de la expresada Corporación por espacio 
de quince días á contar desde el siguiente 
al en que se publique este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Lluchmayor 22 Septiembre de 1903.— 
El Alcalde Presidente, Antonio Monserrat. 
—P. A. del A.—Guillermo Aulet, Secre
tario.

Núm. 4834
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Extracto de acuerdos tomados por esta Cor
poración durante los meses de Abril, Ma
yo, Junio y Julio del corriente año.
Sesión ordinaria del dia 5 de Abril. - Se 

dá cuenta de las circulares insertas en el 
• Boletín Oficial», especialmente la que con
tiene la liquidación de obligaciones de pri

mera enseñanza del presupuesto de 1902, 
acordándose oponer el reparo de que el ma
terial de las Escuelas diurnas es una sexta 
parte del personal en vez de la cuarta. 
También se acuerda aprobar la distribución 
de fondos para este mes según el estado ex 
hibido por la presidencia.

Sesión ordinaria del dia 14 en segunda 
convocatoria.—Se entera el Ayuntamiento 
de la circular que dispone el ingreso del cu
po de Consumos correspondiente al pri
mer trimestre del corriente año y otra sobre 
remisión de certificaciones al ingreso de Pro
pios y arbitrio sobre pesas y medidas, acor
dándose su cumplimiento,

Sesión ordinaria del dia 19.—Se dá cuen
ta de las circulares que tratan de emigracio
nes al Extranjero, de suspensiones y repren- 
ciones de Concejales y señalamiento del cu
po de soldados de 1902. be señalan los lo
cales de elección para la de Diputados á 
Cortes que ha de tener lugar el dia veinte y 
seis y son nombrados los Concejales que 
han de presidirla mesa de elección.

Sesión ordinaria del dia 26 — Se acuerda 
cumplir la circular que ordena la formación 
de apéndices de la riqueza Contributiva y 
encargar al Secretario que actué la redac
ción de las condiciones para subastar la cons
trucción de una Capilla en el cementerio del 
lugar de Ariañy.

Sesión ordinaria del dia 3 de Mayo —Se 
acuerda cumplir las circulares que se refie
ren á elección de Compromisarios para sena
dores, pago de reconoc mientos de mozos á 
los facultativos titulares, recuento de gana- 
deria y veda de caza de codornices, Tam
bién se acuerda ingresar en la Depositaría 
del Ayuntamiento de Manacor el importe 
del primer trimestre de la cuota carcelaria 
Se aprueba la distribución de fondos de este 
mes según se propone por la Alcaldía Se 
aprueban las condiciones y planos para cons
truir la Capilla del cementerio del lugar al 
Ariany, acordándose celebrar la subasta el 
dia 10 del corriente. Queda enterado el 
Ayuntamiento de la elección de Presidente 
de la Excelentísima Diputación provincial y 
constitución de la Comisión permanente de 
la misma.

Sesión ordinaria del dia 12, en segunda 
convocatoria.—Se entera el Ayuntamiento 
de las circulares que tratan del servicio que 
han de prestar los mozos declarados prófu
gos y sorteo supletorio de los mismos. Se 
aprueba el acta dé remate de las obras de 
construcción de la capilla del Cementerio 
del lugar de Ariany. Se acuerda abonar 
una Comisión para comprobar y sellar en la 
Tesoreria de Hacienda las cédulas persona
les del año que trascurre Se aprueba el ex
tracto de acuerdos tomados por esta Corpo 
ración durante los meses de Enero, Febre
ro y Marzo de este año. Se nombra á Pedro 
Juan Vives Horrach para tallar los individuos 
que han solicitado su ingreso en el Instituto 
de la Guardia Civil. Se aprueba y se acuer
da el pago de una cuenta de efectos de es
critorio y encuadernaciones presentada por 
D. Bartolomé Frau. En vista del fallo de la 
Intervención de Hacienda respecto al so
brante de ob igaciones de i.6- enseñanza de 
1902. se acuerda entablar reclamación eco- 
nomica-administrativa para ante el Sr. Dele 
gado de Hacienda contra el fallo indicado.

Sesión ordinaria del dia 19, en segunda 
convocatoria.—Se acuerda activar la recau
dación del impuesto de Consumos para dejar 
saldado completo del 2.0 trimestre del cupo 
del Tesoro.

Sesión ordinaria del dia 26, en segunda 
convocatoria.—Se acuerda el cumplimiento 
de las circulares que ordenan los requisitos 
para embarques hacia Argel y la remisión 
del resúmen de habitanies al Gobierno Civil. 
Se acuerda conceder una limosna de siete 
pesetas al Asilo de San Juan de Dios de 
Barcelona. Se aprueba una cuenta de traba 
jos de herrero presentada por Antonio Gi- 
bert, Se acuerda el reintegro de una canti
dad datada de exceso en la cuenta de recau
dación de Consumos de 1902. Se declaran 
partidas fallidas la suma de doscientas cinco 
pesetas quince céntimos que resultan inco- 
brab es por contribuciones sobre r quezas 
rústica y urbana de 1899-900 y segundo se
mestre de 1900. Se acuerda concelar la hi
poteca constituida por D. Bernardo Ribot 
Ex depositario de tondos municipales, como 
fianza de su cargo, luego de ingresada una 
suma que le resulta en débito según liquida
ción de 30 Diciembre de 1899,

Sesión ordinaria del dia 31.—Se enterad 
Ayuntamiento de las circulares que dispone 
el recuento de ganadería y resúmen de ri
queza urbana. Se acuerda publicar la invita
ción para la exposición agricola, industria; 
artística y de labores de mujer que ha de ce
lebrarse en Agosto en Palma. Queda entera
do el Ayuntamiento de haber sido nombra
da D.a Antonia Juan Galmés ausiliar de la 
Maestra de niñas de Ariany. Se acuerda su
ministrar con cargo á beneficencia el impor
te de las medicinas para curación de José 
Bauzá Torrens. Se aprueba el traspaso de 
dos fincas rústicas de este término munici
pal en virtud de información posesoria. Se 
acuerda destituir al oficial 2.0 de Secretaria 
D. Jaime Riutort Ribot.

Sesión ordinaria del dia 7 de Junio.—Se 
entera el Ayuntamiento de las circulares que 
tratan de la vacunación y revacunación obli
gatorias y resúmen de la ganadería caballar 
y mular. Se aprueba la distribución de fon
dos para el presente mes.

Sesión ordinaria del dia i4.—Se acuerda 
ingresar el saldo de la cuota provincial res
pectivo al 2 0 trimestre del presente año.

Sesión ordinaria del dia 21.—Queda en
terado el Ayuntamiento de la circular res
pecto á asociaciones. Se formulan las pro
puestas y se nombran los Vocales y suplen
tes para renovación de la mitad de la Junta 
Pericial de estadística. Se acuerda la apro
bación y pago de una cuenta de efectos 
timbrados.

Sesión ordinaria del dia 30, en segunda 
convocatoria. -Se dá cuenta de las disposi
ciones que tratan del servicio telefónico. Se 
aprueba la cuenta rendida por D. Domingo 
Riutort respectiva al 2.0 trimestre del pre
sente año. También se acuerda el ingreso 
inmediato de lo que se adeuda por Consu
mos al Tesoro y reparto provincial vigente.

Sesión ordinaria del dia 7 en segunda con
vocatoria.—Se acuerda cumplir a circular 
sobre represión de juegos prohibidos. Tam
bién se aprueba la distribución de fondos 
para el presente mes Se acuerda dar de alta 
en el padrón de vecinos á dos individuos que 
lo han solicitado. Se aprueba el dictámen 
emitido por la Comisión de obras de este 
municipio respecto de la Capilla reciencons- 
truida en el Cementerio de Ariany. Se nom
bran los encargados de la fiesta cívico-reli
giosa de Santa Prajedes patrona de este 
pueblo.

Sesión ordinaria del dia 12.—Se dá cuen
ta de una comunicación del Sr. Alcalde de 
Manacor participando que el dia 17 del co
rriente se discutirá el presupuesto carcelario 
para 1904 y las cuentas de dicho ramo res
pectivas á 1902. Se acuerda una alta en el 
padrón de vecinos.

Sesión ordinaria del dia 19.—Se acuerda 
cumplir las circulares que tratan de la ren
dición de cuentas municipales y confección 
de presupuestos adicionales. De seguida se 
dá lectura al proyecto de presupuesto adi
cional al ordinario para 1903, acordándose 
su exposición al público. También se acuer
da exponer por quince dias las cuentas de 
fondos municipales de 1902 á efectos de re
clamación; pagar con cargo al Capitulo de 
imprevistos 39 00 pesetas mayor importe 
de la subasta por construcción de la Capilla 
del Cementerio de Ariañy sobre lo consig
nado en presupuesto y nombrar al Secreta
rio Comisionado para la entrega de mozos á 
la Zona de reclutamiento el primero de 
Agosto próximo.

Sesión ordinaria del dia 28, en segunda 
convocatoria.—Acuérdase cumplir las circu
lares que ordenan verificar las transacciones 
oficiales de los áridos por medio del peso en 
vez de la medida y que se observen ciertas 
prevenciones en la destilación de alcoholes. 
Se repone en el cargo de ausi iar segundo 
de la Secretaria á D. Jaime Riutort y Ribot. 
Se acuerda que por la Secretaria se certifi
que lo que aparezca de la estadística terri
torial respecto á las fincas de deudores por 
contribución sobre riquezas rústica y urbana 
de 1901 y 1902; cuya lista ha sido presenta
da por la agencia ejecutiva, y satisfacer al 
recaudador de cádulas personales de 1902 
el importe del derecho de recaudación sobre 
el recargo municipal de las mismas

Aprobado el extracto que precede en se
sión de hoy.

Pe<ra 18 de Agosto de 1903.—Gaspar 
Perelló, Secretario. — V.° B.°—El Alcalde, 
Sebastian Pont.
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Núm. 4835

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Extracto de loa acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento durante el mes de Julio 
último.
Sesión ordinaria del dia 4 en 2.a convo

catoria.—Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó que el Sr. Presidente gestiona

ra la adquieión de una faja de terreno en 
una heredad contigua á la calle de la Gran 
Vía al objeto de dar á ésta su latitud pro
yectada.

Se aprobó variar con tubería de cemento 
la de hierro colado del proyecto de canali
zación de agua potable á la barriada del 
puerto, y se nombró una Comisión que 
procurara imprimir actividad á la tramita
ción de este proyecto hasta conseguir su 
definitiva aprobación de la Superioridad.

Se acordó remitir al Sr. Gobernador civil 
de la provincia, para su inserción en el 
«Boletín Oficial», los extractos á la vez 
aprobados de los acuerdos de las sesiones 
celebradas durante los meses de Mayo y 
Junio últimos.

Se acordó la distribución mensual de 
fondos. ,

Se acordó satisfacer á los empleados del 
Ayuntamiento sus haberes, gratificaciones, 
asignaciones y sueldos, que les correspon
den por el segundo trimestro del ejercicio 
corriente.

So acordó suprimir una plaza de guardia 
municipal y otra de sereno.

Se acardaron varios pagos.
Y se evacuó un informe referente á un 

recurso de alzada, interpuesto por Agustín 
Cladera Ripoll, contra la resolución dictada 
por la Comisión Mixta de Reclutamiento, 
declarando soldado condicional al mozo Ga
briel Castell Perelló del reemplazo de 1901.

Sesión ordinaria del dia 11 en 2.a con
vocatoria.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se enteró de una comunicación del Go
bierno Civil de provincia, por la que se au
toriza una transferencia de crédito acordada 
en sesión de 16 de Mayo último.

Se enteró de otra comunicación de la 
misma autoridad civil, en la que consta la 
resolución de haber incluido en el plan de 
obras municipales el camino denominado 
de la Torrentera.

Se aprobaron tres traspasos de sepultu
ras del cementerio católico, respectivamen
te á favor de D. Bartolomé Canals Casta- 
ñer, D. Antonio Canals Serra y D. José 
Oliver Ros.

So concedió permiso á D.a Paula Forteza 
para verificar obras de interés particular.

Se acordaron varios pagos por servicies 
municipales.

Y se acordó quedara sobre la mesa una 
proposición referente ai coste del estudio 
de un plano de construcción de un túnel 
por el Coll de Soller.

Sesión ordinaria del dia 18 en 2.a con
vocatoria,— Se aprobó el acta de la anterior.

Se concedió permiso, para verificar obras 
de inteiés particular, á D. Bartolomé Ar- 
bona Pone, D. Antonio Coll Morell, D. Lu
cas Ripoll Trias, y D. Damian Orell Cas- 
tañer.

Se aprobó el proyecto de alineación y ra
sante de la calle del Lavadero.

Se sometió á una información pública el 
ante-proyecto de un camino vecinal que 
conduzca á las Comarcas de las Arjilee y de 
Can Tamafiy,

Se acordaron varios pagos por atenciones 
municipales.

Se acordó solicitar de la Comisión pro
vincial, que por el Arquitecto de la provin
cia se introduzcan en el proyecto de cana
lización de agua potable á la barriada del 
puerto las modificaciones acordadas en la 
sesión del día 4 del mes.

Y ae aplazo la discusión sobre el coste 
del plano de construcción de un túnel por 
el Coll de Soller.

Sesión ordinaria del dia 25 en segunda 
convocatoria.—Se aprobó el acta de la an
terior. .

Se acordó quedaran ocho dias sobre la 
mesa los justiprecios de los diferentes ma
teriales y objetos del servicio de coches fú
nebres, aprontados por el actual contra
tista.

Se enteró de dos circulares del Gobierno 
civil de provincia relativos á la formación

del presupuesto adicional y á cuentas mu
nicipales.

Se acordó pasara á la Comisión de Obras 
una instancia sobre construcción de una al
cantarilla en la calle de San Cristóbal.

Se concedió á D. Bartolomé Joy Joy, con 
sujeción á determinadas condiciones el 
aprovechamiento de los desperdicios de 
agua de la fuente instalada en la casa Hos
picio de esta villa.

Se acordó quedará ocho días sobre la me
sa, el proyecto de presupuesto adicional al 
ordinario del corriente ejercicio.

Se acordó que, en representación del 
Ayuntamiento, el Regidor Sindico D. Jai
me Valle concurra al acto de la aprobación 
de las cuentas de la cárcel del Partido del 
año 1902 y formación del presupuesto para 
el de 1904.

Se aplazó el tratar de la adquisición de 
un carruaje, para el transporte de carnes.

Se acordó colocar la tuberia de cemento, 
que ha de conducir el agua de la fuente del 
Rafal hacia la barriada del puerto.

Se nombró á D. Luis Palou Pastor, co
misionado para el ingreso en Caja de los 
mozos del actual reemplazo.

Se acordó un pego á D. Miguel Vallca- 
ñeras Gort por obra verificada en la casa 
Hospicio de esta villa.

Se acordó admitir al Sr. Joy (1). Juan) su 
renuncia de Concejal, por obtar al cargo de 
Juez municipal de esta villa.

Soller dia 6 de Agosto de 1903.—El Al
calde, Juan Puig.—P. A. del A.—Amador 
Canals, Secretario.

Núm. 4836
Estado expresivo de los gastos causados I 

durante las semanas que abajo ee indi
can en las obras que este Ayuntamiento 
hace por Administración Municipal.

Semana del 3 de Agosto de 1903 
al Domingo 8

Por recoostiuir una acera en la calle del 
Mar.— Oficiales (jornales) 1, importe pese
tas 2*37.-Peones (jornales) 2, importe pe- | 
setas 4.—Carros (jornales) importe pe
setas 2'50.- Cemento (kilógramos) 126, 
importe pesetas 3.

Por la conservación del piso de la calle 
de Viver.— Oficiales (jornales) 1|, importe 
pesetas 3^6. — Peones (jornales) 3, impor
te pesetas 6.-Cemente (kilógramos) 42, 
importe pesetas 1

Por la conservación v reparación del ca
mino de Biniareix.—Oficiales (jornales) 4, 
importe pesetas 9‘25. — Peones (jornales)
4, importe pesetas 7‘50.—Carros (jornales) 
j, importe pesetas 2*50.—Cal (kilógramos) 
12, importe pesetas 3.

Por la conservación y reparación del ca
mino del Murtera.—Oficiales (jornales) 3, 
importe pesetas 6‘93.— Peones (jornales) 
3, importe pesetas 6.—Cemente (kilógra
mos) 252, importe pesetas 6.

Por la limpieza practicada en el lavade
ro de la calle de la Romaguera.—Peones 
(jornales) 1^-, importe pesetas 2‘62.—Ca
rros (jornales) i, importe pesetas 2*50

Por lo construcción de una cisterna en 
la primera escuela de niños de esta locali
dad.—Oficiales (jornales) 10|, importe pe
setas 27*78.—Peones (jornales) 27, impor
te pesetas 3442.—Cuerda, importe pese
tas 0*25.- Cemento (kilógramos) 3822, im
porte pesetas 91.

Semana del limes 10 al domingo 16
Por la conservación y reparación de la 

carretera antigua que conduce al puerto.— 
Oficiales (jornales) 2, importe pesetas 4*62. 
—Peones (jornales) 1, importe pesetas 
1 43.—Carros (jornales) importe pese
tas 2*50.—Cal (kilógramos) 168, importe 
pestes 3*50.

Por la construcción de un pretil en el 
camino de la Villalonga.—Oficiales (jorna
les) 3, importe pesetas 6*93. —Peones (jor
nales) 3|, importe pesetas 5*68.—Carros 
(jornales) 1, importe pesetas 5.—Cal (kiló- 
gramos) 168, importe pesetas 3‘60.

Por la limpieza practicada en el Torren
te Mayor.—Peones (jornales) 3, importe 
pesetas 6.

Por la construcción de una alcantarilla 
en la calle Isabel 2.a—Oficiales (jornales)
5, importe pesetas 11'56.—Peones (jorna
les) 2j, importe pesetas 2*81.

Por la conservación y reparación del ca- I 
mino de las Argilas.—Peones (jornales) I 
4^, importe pesetas 7'87.—Carros (joma- I 
les) 4^, importe pesetas 2r25.— Espuertas I 
25, importe pesetas 15.

Podar los árboles de la carretera de este I 
puerto.—Oficiales (jornales) 3, importe pe- I 
setas 7*50.—Peones (jornales) 9, importe I 
pesetas U‘25.

Por la construcción de una cisterna en ] 
la primera escuela de niños.—Oficiales I 
(jornales) 3, importe pesetas 7‘50.—Peones | 
(jornales) 9, importe pesetas 28*25.

Semana del lunes 11 al domingo 23
Por la construcción de una alcantarilla 

en la calle de Isabel 2.a— Oficiales (joma- 
les) 30, importe pesetas 74*75.—Peones 
(jornales) 32|, importe pesetas 41*06.—Ca- 
tros (jornales) 2, importe pesetas 10.- Cal 
(kilógramos) 840, importe pesetas 16'25.— 
Cemento (kilógramos) 420, importe pese- | 
tas 10—Dinamita (kilógramos) 1, impor- ' 
te pesetas 5.-Pistones 25, importe pese- 1 
tas 1*25. —Mecha 1 cabo, importe pesetas 
0*40. - Aceite, importe pesetas 0*25.

Por la limpieza practicada en el cauce 
del Torrente Mayor.—Peones (jornales) 5, 
importe pesetas 6*87.

Semana del lunes 24 al demingo 30
Por la construcción de una alcantarilla 

en la calle de Isabel 2.a -Oficiales (jorna
les) 13f, importe pesetas 20*31. —Peones 
(jornales) 34*75.—importe pesetas 72*50.— 
Carros (jornales) 1, importe pesetas 5.— 
Cemento (kilógramos) 126, importe pese
tas 3.—Leña 1 haz, importe pesetas 1.— 
Aceite, importe pesetas 0*25 —Arreglar 
herramientas, importe pesetas 3*30.

Limpieza practicada en los lavaderos 
públicos de las calles Príncipe y Romague
ra.— Peones (jornales) 5, importe pesetas 
7*50.

Podar el arbolado de la carretera que 
conduce á este puerto.—Oficiales (jorna
les) 3|, importe pesetas 8*75.

Nota. —Han suministrado materiales los 
proveedores siguientes: Cemento, Miguel 
Seguí y José Lladó; Cal, Gabriel Cánovas, 
José Arhonay Onofce Casasnovae; Espuer
tas, Juan Caldentey; Dinamita, Pistones y 
Mecha, José Forteza; Aceite, Juan Canals; 
Leña, Juan Canals; Herramientas, Juan 
Xumet.

Sóller 14 de Septiembre de 1903.—El 
Alcalde, Juan Puig.

Núm. 4837

AYUNTAMIENTO de VILLA-CARLOS 
Estado espresivo de los gastos causados 

durante la semana que comprende loe 
dias 24 al 30 del actual en los obras pú
blicas que este Ayuntamiento ejecuta 
por administración.
Sitio donde se efectúa la obra.—Trabajo 

en el arreglo de árboles de los viveros y 
limpieza de callee.—Oficiales (jornales) 5, 
importe pesetas 10*00.—Peones (jornales) 
4|, importe pesetas 8*50.—Escombros, ca
rretadas 6, importe pesetas 3.

Nota.—Han facilitado materiales y efec
tuado trasportes los contratistas y provee
dores siguientes: Trasporte de escombros, 
Francisco Miquel Victori.

Villa*Carlos 29 de Agosto de 1903.—El 
Alcalde, Casimiro de Cossio.

Núm. 4838

Estado espresivo de los gastos causados 
durante la semana que comprende los 
días 31 de Agosto al 6 del actual en las 
obras públicas que este Ayuntamiento 
ejecuta por administración.
Sitio donde se efectúa la obra.—Trabajo 

en el arreglo de árboles en los viveros y 
limpieza de calles.—Oficiales (jornales) 2|, 
importe pesetas 5*00.

Villa-Cárlos 5 de Septiembre de 1903.— 
El Alcalde, Casimiro de Cossio.

Núm. 4839

D. Monserrate Lliteras y Brunet, Juez 
municipal déla villa de Son Servera 
provincia délas Baleares.
Hago saber: Que en este Juzgado se ei- 

gue expediente de información de poseso
rio á instancia de Jaime Pomar y Llnll para 
inscribir á su nombre en el Registro de |a 
propiedad del partido la posesión de una 
casa y corral situada en la calle de Las 
Creus de esta villa, número veinte y ocho, 
y linda por la derecha entrando con casa 
de Antonio Vives, por la izquierda con la 
de Monserrate Santandreu y por el fondo 
con corral de Sebastian Vives, y habiendo 
hallado el Sr. Registrador inscrita dicha 
finca en mayor cabida á nombre de Sebas
tian Bauzá Brunet, he acordado sitar por 
el presente á los herederos ó sucesores del 
nombrado Sebastian Bauzá y demás per- 
sonaa que se consideren en derecho á la 
finca deslindada á fin de que en el plazo 
de ocho días hábiles á contar desde la fe
cha de la publicación en el Bo l e t ín  Of i* 
CIAL de la provincia comparezcan en este 
Juzgado á alegar sus oposiciones que creen 
convenientes; de lo contrario ee ratificará 
el auto de aprobación del mismo expe
diente.

Dado en Son Servera á veinte de Agosto 
do mil novecientos tres.—Monserrate Lli
teras.—Bartolomé Caldentey, Secretario.

Núm. 4840

D. José Pidal y Rebollo, Capitán de Fra
gata de la Armada, Comandante de 
Marina de Ibiza.
Por el presente hace saber: Que existien

do vacante una plaza de cabo de mar del 
puerto de esta Comandancia de Marina, los 
que deseen solicitarlas deberán presentar 
sus instancias documentadas en esta de
pendencia dentro del plazo de un mes cen- 
tando desde la publicación de este edicto.

Lo que se hace saber para general cono
cimiento y en cumplimiento de lo preve
nido.

Ibiza 18 de Septiembre de 1903.—José 
Pidal.

Núm. 4841
FACTORIAS MILITARES DE PALMA

Mes de Septiembre de 1903
Relación de las compras de articules veri

ficadas en dichas Factorias y precios á 
que han sido adquiridos durante el mes 
actual.
Nombre del vendedor, Gres. Alzamora 

hermanos.—Vecindad, Palma.—Clase, ce
bada.—Cantidad, 200 quintales métricos. 
—Precio, 26*45 pesetas.

Nombre del vendedor, D. Mateo Jordá.
—Vecindad, id.—Clase, paja de pienso.— 
Cantidad, 400 id.—Precio, 4*95 id.

Nombre del vendedor, D. Miguel Verger. 
— Vecindad, Calviá.—Ciase, leña en rama. 
—Cantidad, 100 id.—Precio, 1*50 id.

Nombre del vendedor, El mismo.—Ve
cindad, id.—Clase, id. en tronco.—Canti
dad, 30 id.—Precio, 3*00 id.

Nombre del vendedor, Sres. Obrador y 
Casasnovae — Vecindad, Palma.-- Clase, 
petróleo.—Cantidad, 700 litros.—Precio, 
0'85 id.

Nombre del vendedor, D Antonio Pal* 
mer.—Vecindad, id.—Clase, jabón.—Can
tidad, 200 kilogramos.—Precio, 0*85 id.

Nombre del vendedor, D. Miguel Rosee* 
lió.— Vecindad, Bufiola. —Clase, carbón 
vegetal. - Cantidad, 50 quintales métricos. 
—Precio, 11*25 id.

Nombre del vendedor, D. Juan Santan
dreu.— Vecindad, Palma.—Clase, ceniza.-^ 
Cantidad, 700 kilógramos.—Precio, 0*10 
Ídem,

Palma 15 Septiembre de 1903.—El Ad
ministrador, Eueebio Pascual.—V.° B.0" 
El Comisario de guerra Interventor, Tomas 
Ruiz Perez.
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